
    
    
 
 
 
    
 
                EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SORIA 
                Organización y Calidad de los Servicios 
 
                                          Ref.: AHV 
 

PROPUESTA DE LISTA ORDENADA DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO LAS 
PRUEBAS DE SELECCIÓN CONVOCADAS PARA LA CONFECCION DE UNA 
BOLSA DE TRABAJO DE ADMINISTRATIVOS DE ADMINISTRACI ÓN GENERAL, 
GRUPO III Ó C, PARA ATENDER A LAS NECESIDADES QUE D URANTE AL 
MENOS EL AÑO 2.007 PUEDAN PRODUCIRSE EN EL AYUNTAMI ENTO DE SORIA 

 

Concluidas las pruebas efectuadas para elaborar una lista ordenada de aspirantes para 
ser contratados, con carácter laboral temporal, como Administrativos de Administración General, 
pertenecientes al Grupo III ó C y a tenor de lo establecido en la citada Base Séptima de la 
convocatoria publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria núm. 1, de fecha 3 de Enero 
de 2.007, el Tribunal, por unanimidad y a la vista de los resultados obtenidos, propone a la Junta 
de Gobierno Local la siguiente relación definitiva de aspirantes, por orden de puntuación: 

 

Nº ASPIRANTES MERITOS 1º EJ. 2º EJ. TOTAL 
1º RIVERA DE LA CAL, Mª Paz --- 7,44 10,00 17,44 
2º IÑIGO MILLAN, Ana Isabel --- 7,72 9,50 17,22 
3º BLASCO GARIJO, Raquel --- 6,56 10,00 16,56 
4º ROMERA ROMERA, Ana María 2,35 5,48 8,50 16,33 
5º SAENZ JIMENEZ, Ángel --- 7,91 8,00 15,91 
6º HERNANDEZ VERDE, David --- 6,83 9,00 15,83 
7º LUIS RODRIGUEZ, Raquel --- 5,57 10,00 15,57 
8º MORON MORON, María del Pilar --- 6,23 9,00 15,23 
9º ANDRES GARCIA, Verónica --- 5,50 8,50 14,00 
10º GARCIA VEGA, Sergio --- 5,43 5,00 10,43 

 
                   La contratación de los mismos se llevará a cabo siempre que acrediten suficientemente 
estar en posesión de las condiciones requeridas, así como que presenten la documentación relativa 
a las mismas, de conformidad con lo establecido en la Base Octava de la convocatoria. 

 

Soria, a 2 de Abril de 2.007 
  LA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL,          LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL, 

 

 

          Fdo.- Mª Victoria Hernández Candeal.                Fdo.- Ana de las Heras Valer. 


